
DIGITALIZACIÓN DE

PROCEDIMIENTOS EN 

MATERIA DE CAZA 



OBJETIVOS:

• ¿Qué cambia?

• ¿Cuándo?

• ¿Quién?

• ¿Cómo?

• Otras utilidades de la aplicación (Precintos, 

App)

• Nuevos procedimientos en materia de caza 

COMUNICACIÓN DE BATIDAS DE CAZA



¿QUÉ CAMBIA?

Grabación en una aplicación

Podré hacer acciones de comunicación, consulta y 

gestión sobre los precintos y manejar información sobre 

el coto: histórico de batidas y de reclamaciones de 

daños por accidentes.



¿CUÁNDO?

En un mes, desde la realización de la batida, en lugar de 

comunicar con el plan anual de caza.



¿QUIÉN?

Dos perfiles:

• GRABAR LAS BATIDAS: Se realiza el trabajo de anotar la batida en la 

aplicación, pero no realiza la comunicación oficial y por tanto no 

está COMUNICADA la batida. (= “Grabado-Organizador” de batida)

• COMUNICAR LA BATIDA OFICIALMENTE: Se graba en la 

aplicación como batida realizada y pasa a tener efectos jurídicos 

como realizada. (= Gestores del coto o representantes)

-



https://aplicaciones.aragon.es/inabat/





















FUTUROS DESARROLLOS / IMPLANTACIONES:

TTO Resto planes de caza

TTO Métodos extraordinarios de caza/daños

TTO Reclamaciones accidentes trafico cinegéticas

Libro de batidas electrónico

Procedimientos relativos a los cotos

Examen cazador, sistema de identificación, domiciliaciones de 

pagos 



MUCHAS GRACIAS

Seguimos mejorando en la gestión de las

obligaciones administrativas.

Hacerlo más ágil, simple, seguro y con mayor

información es nuestro objetivo, tanto de la

Federación como del Gobierno de Aragón.


